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Suscripción para, la Capital

-Un año................................47 pesetas.
Seis meses , 25 »

. .• . .13 » '

. Las leyeu obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canaria* y territorios de Africa sujetos a'la legi Ación 
penin? Jar, a los veinte dias de su promulgación.. *

Se entiende hecha la promulgación el día en qne tér'in:'¡a- la inserción de la ley en el Boldtni Oficial del 4*. vido 
(Ariícülo l.° del Código Civil).-1= Inmediatamente quejo- -.eñoras Alcáldey y Secretarios reciban-este* 1 B ) L 1 I N 
dispondrán que. se fije un ejemplar en el sitio de costil i re, donde permanecerá hasta el recibtf del n un.. > sl- 
guiéni3.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad-, de conservar ios númervi dé 
esta, BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su. encuaderna;,idti, que deberá verificarse al final de cadí afto,

ESCUELA NACIONAL DE TISIO- 
LOGIA

Curso 1947-48.-Convocatorias
La Dirección de la Escuela Na

cional de Tisiología anuncia por la 
presente la celebración, durante el 
actual año académico, de los si
guientes cursos en la misma:
I. 4 Curso de diplomados Tisió- 

logos.
El número de plazas de este cur

so será de quince, por las limitadas 
condiciones-de capacidad de los lo
cales actuales, que se subsanarán en 
cursos .venideros. Para concurrir al 
mismo será preciso tener conclui
dos los estudios correspondientes a 
la Licenciatura de Medicina y Ciru
gía, y la selección de aspirantes y 
celebración del cursó se ajustará a 
las’ normas que siguen:

1.a Lás instancias, debidamente 
reintegradas con póliza del'50 pe

setas y dirigidas al Sr. Director de 
la Escuela ^Nacional de "Tisiología, 
se presentarán en la Jefatura de Es
tudios de la misma (Ciudad Uni
versitaria, Madrid), hasta eldía 10 
de enero de 1948, .especifican
do en ellas los motivos que in
clinan al solicitante a lá práctica de 
la especialidad fisiológica en cual
quiera de sus aspectos, clínico o de 
investigación, detallando cual de 
dichos aspectos le interesa prefe
rentemente. A la insrancia se acom
pañará:

a) Certificación académica de 
tener.terminadas los estudios de la 
Líce léiatura. de Medicina y Cirugía.

b) Relación de méritos y cir
cunstancias que el solicitante alegue

Susctipuión para fuera de'la capital

Un alio. ..'... 5C f-enstas
'Seis -ajeses . ■. .. . 26 »
Tres ...... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pag*. ... ".sta capital

PAGO ADELANTADO

. GOBIERNO CIVIL '
,, Circulares.

Ep el «Boletín Oficial del Estado», 
número 19j correspondiente 'abdía 
19 del actual, aparece la siguiente 
Orden de la Presidencia del Go
bierno’: > .

«Excmos. Sres.: Siertdo preciso re
gular Ja próxiaja campaña-azucare
ra 1948-49 y continuando las cir-

* constancias" qué aconsejan la adop
ción de normas que regulen las re- 
lacíonc^.normales entre el cultivo y 
la industria, asegurando,, al mismo 
tiempo, los intereses de consumi
dor) procede sea dictada la corres
pondiente disposición normativa 
para la mencionada campaña azuca
rera.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de Industria y Comercio y 
Agricultura, y previo informe de la 
Junta Superior de Precios^ ha teni
do.a bien disponer:

1.9 La Comisaría General' de ' 
Abastecimientos y Transportes con
tinuará la intervención de’ toda la 

' producción de azúcar y pulpa de 
remolacha qpe se obtenga en la . 
campaña 1948-49, quedando obli
gados.los agricultores a la entrega 
de toda la remolacha azuc’areta y 
caña'de azúcar producida.

2. ° El precio de contratación 
■.para la tonelada métrica de remo
lacha será el de 425 pés’etas.

El precio de azúcar blanquilla, 
incluido el envase y sin impuesto, 
será el de 495 pesetas los) 100 kilo
gramos a pie de fábrica o sobre 
vagón origen.

3. ° Teniendo en cuenta los ren
dimientos y características econó
micas de las zonas remolácheras, él- 
Ministerio de Agricultura establece
rá la correspondiente escala de pre
cios de contratación para cada zona

* a base del que figura en .el apartado 
anterior, que ^se considerará domó 
medio derttro de estos precios, con 
arreglo a los .cítales contratarán -lo? 
industriales de cada zona.

4. ° Para Andalucía se incremen
tará en 25 pesetas los. 100 kilogra-

z raos el preció fijado, para "elazúcar 
blanquillo en el puntó 2.° de esta 
Orden.

5. ° El preció de la pulpa de re
molacha será de 400 pesetas la to-

/ 'nelada métrica, y para .el alcohol, 
‘ regirán los precios que, teniendo en

cuenta sus aplicaciones industriales, 
se establezcan con independencia 
de esta Orden,

6.° El precio de la caña de azú
car para la campaña. 1948-49. se de
terminará por el Ministerio de Agri
cultura en función del de la remo
lacha, en la forma especificada en él 
cpntra.to oficial' aprobado para- la 
caña en Orden de dicho Ministerio 
de fecha 30 de octubre de 1945.

7.9. El Ministerio de Agricultura 
publicará el modelo dé contrato 
¿oficial que habrá de regir las rela
ciones contractuales entre cultiva
dores y fabricantes, y acordará 
también el régimen más convenien
te para la distribución dé la prime
ra materia entrélas fábricas, según 
las conveniencias nacionales y te
niendo en cuenta las exigencias de 
la ordenación del transporte;

8. ° La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de
terminará las cantidades de azúcar 
que deberán entregarse por las in
dustrias á los productores de re
molacha y caña, en relación con la 
aportación de estas primeras mateT 
rías por parte de dichos cultiva
dores.

9. ° La /mencionada Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes fijará los precios que 
correspondan a las demás calidades 
de azúcar, tomando como base el 
fijado gara el azúcar Blanquilla, en 
el punto 2.° de-la presente Orden.

10. Las Autoridades provincia- 
leso municipales no podrán cargar 
canon alguno sobre los'precios del 
azúcar.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
anos.

Madrid 17 de enero de 1948.= 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca- 
rrero.r=Excmos. Sres. Ministros de 
Industria y Comercio .y Agricul
tura».

■To qúe se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento'.

Burgos 22 de enero de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
----- F*------- .

Habiéndose ausentado de su do
micilio, por causas desconocidas, el 
vecino dé esta capital,' Martín-Sas
tre Romero, hijo dé Valeriano y 
Raimunda, de 38 áfiosr natural de 
Castalio Solarana, con domicilio en 

la casa número 3 .de la calle de San 
Julián, y no teniéndose not.cia de 
su paradero, requiero, mediante la 
presente Circular) a los Sres. Alcal
des y Agentes de mi autoridad, para 
que, si supieran del mencionado in
dividuo y le localizaran, lo comuni-" 
quen inmediatamente a este Gobier
no Civil, para realizar las1 gestiones 
oportunas de .reintegro a su domi
cilio. Lgs señas personales del des
aparecido son las siguientes: viste 
pelliza negra cón cuello dg piel, 
buzo azul’y calza bota negra; su es
tatura es de l(£00 metros aproxi
madamente. Ultimamente ha sido 
visto por la zoná de Sarracín.

Por Dios, España y su Revolución 
.Nacional Sindicalista. *

Burgos 20 de enero de 1948. - 
El Gobernador,

Alejandro .Rodríguez de Valcárcel.

Delegación de Hacienda
PRESUPUESTOS PARA 1948 

Circular.
’ Transcurrido con exceso el plazo 
concedido a las Corporaciones Lo
cales por el artículo 230 del Decre
tó de 25, de enero de 1946, para la 
remisión’ a esta Delegación de Ha
cienda (Sección de Administración 
Local) de sus presupuestos ordina-

; rios para el ejercicio de 1948, él cual 
\ previene que deben hacerlo dentro 
i de la última decena del meá de no
viembre del año 1947, y siendo mu-

I chos los Ayuntamientos que hasta 
la fecha no han -cumplido tan 'im
portante servicio, se previene a los • 
Sres. Alcaldes y Secretarios que, si 
para el día 10 del próximo mes de 
febrero no lo verifican, se impondrá 
a. los mismos la multa de ^5 pesetas 
con la que, desde ahorá, quedan 
conminados.

Independientemente de las nor
mas que para su formación se die
ron en mi circular fecha 18 de no
viembre de 1946, publicada en el 
B. O. de la provincia, número 262, 
deberán incluir los Ayuntamientos 
sujetos a ello las cuotas corrientes 
y atrasadas referente al Montepío 
de Secretarios,- para su ingreso en 
el Instituto Nacional de Previsión:

Burgos 21 de enero de 1948.==E1 
Delegado de Hacienda, Garlos Me- 
lús Gasea.

Tesorería de Hacienda

Por el" presente se hace saber, 
para conocRniento de Ayuntamien
tos y contribuyentes a quienes pue
da interesar, «haber sido nombrado 
Recaudador para el cobro de las 
contribuciones e impuestos del Es
tado, en sus dos períodos volunta
rio y ejecutivo, de la Zona de Salas 
de los Infantes, a D. Vicente-Abilio 
Tobar Andrada.

Burgos 20 de enero de 1948.=E1 
Tesorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez.

dimcciom mm be sahidio
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de la especialidad tisrológica,átales 
como certificados, trabajos publi- 

. cados Sobre temas de la especiali
dad, pensiones, premios, etc,/y asi
mismo los demás méritos de orden 
científico que- posea, aunque no 
tengan relación directa con la Ti- 
siolqgía. A esta relación y bajo so
bre se unirán los correspondientes 
originales, copias notariales o foto
gráficas que acrediten lo alegado en 
dicha relación.

2.a Terminado el. plazo de ad
misión de instancias, el Claustro de 
profesores de la Escuela, a la vista • 
de las circunstancias y. méritos ale
gados por los solicitantes, seleccio- . 
narados admitidos al curso, cuya 
lista" se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Escuela y en el de 
los Servicios Centrales del Patrona
to Nacional Antituberculoso.

Los comprendidos én dicha lista 
dispondrán de un plazo de' ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente á„ haberse .hecho pública 

• la lista, para personarse en la Es
cuela Nacional de Tisiología, a fin 
de formalizar la inscripción y abo
nar los derechos de matricula, dán
doseles entonces a conocet* elhora- 
rio y demás detalles del curso.
, 3.a El crso durará desde el 20 
de enero de -1948 al 20 de junio del 
mismo año. A su final tendrá .lugar 
una prueba de aptitud, que, en caso 
de ser favorablemente superada, da
rá derecho-a la obtención del título 
Diplomado en Tisiología, confórme 
a lo dispuesto en el Reglamento vi
gente de la Escuela Nacional de Ti
siología, aprobado por Orden mi
nisterial de 3 de marzo de 1947.
II. Curso de Auxiliares diploma

das de Radiología.
Para tomar parte en él será con

dición necesaria pertenecer al Cuer
po de Enfermeras Instructoras del 
Patronato Nacional Antituberculo
so, y el número de plazas de que se 
compondrá aquél será de diez, ajus
tándose su celebración a las siguien
tes normas:

1. a Las solicitudes, debidamen
te .reintegradas con póliza de 1'50 
pesetas y dirigidas al Sr; Director 
de la Escuela Nacional de Tisiolo-• 
gía, se presentarán en la Jefatura de 
Estudios de la mismo (Ciudad Uni
versitaria, Madrid), antes del día 10 
de enero de 1948, debiendo cursar
se necesjari míente a través de los 
Directores de los Centros respecti
vos donde las-intéresadas vengan 
prestando sus servicios. A la instan
cia se acompañarán los documentos 
acreditativos de los méritos cuya 
posesión aleguen las solicitantes en 
relación con la técnica radiológica.

2. a Expirado el plazo de presen
tación se verificará la selección de” 
las diez aspirantes admitidas, cuyos’ 
nombres se harán públicos en los 
tablones de anuncios de la Escuela 
Nacional de Instructoras Visitado
ras, de los Servicios Centrales del 
Patronato Nacional Antituberculo
so y de laTEscuela Nacional de Ti
siología,‘así como en la «Revista 
Española de Tuberculosis». En di
cha-selección se tendrán en cuenta 
los méritos de las peticionarias y 
las necesidades de los Servicios en 
que las mismas estén destinadas. '

< Dentro del plazo de ocho días 
hábiles siguientes a la publicación 
de la lista las solicitantes se perso
narán en la Escuela Nacional de Ti- 

 siología, para'formalizar su inscrip
ción oy conocer los detalles, del 
curso.
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A nuncios Partrcieíares ' |

Anuncios Oficíales

habitantes de este distrito miunici 
pál y presentar las reclamaciones ! 
que estimen pertinente-.

Villalmanzo 2 de enero de 1948.
=E1 Alcalde, Julio Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Villa'ngómez, respecto délos mozos 
Tomás Ibáñez Collado, hijo de To
más y de Ana y'Sgundo Villanueva 
Diez, de Nicolás y d.e Eufemia.

El de Pancorvo, respecto -de lo.s 
mozos Jesús Arnáiz, hijo de padre 
desconocido y de Encarnación; Gu
mersindo González Vega, de Gu- 

• mersind© y de Severiana, y josé- 
María González López, de Manuel 
y de Joaquina.

El de Roa, respecto de los mozos 
Marinó Benavente Melero, hijo de 
Joaquín y Justa; Félix Curie! López, 

| de Saturnino y Margarita, y Juan 
Antonio Velasco Órtiz, de. Manuel 
y María Rosario.

 

Alcaldía de Cillerueló. de Abajo.
Confeccionada la rectificación 

anual-del padrón de habitantes co
rrespondiente al 31 de diciembre de 
1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo de quince días, durante 
íos'cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentarlas 
reclamaciones qué crean justas, pues ¡ 
pasado quesea el indicado plazo 
no se admitirá ninguna.

Cillerueló de Abajo 19. de-enéro 
de 1948.=EI. Alcalde, Juan Maeso.

 

Alcaldía de Villatuelda.
Aprobado por el Ayuntamiento 

él presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, sé encuen
tra de manifiesto al público" en" la 
Secretaría, de este Ayuntamiento, 

. por espacio de quince días hábiles [ 
durante los cuales podrá examinar- 
se'y presentar' las reclamaciones en 
lá forma y por las .causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
.Decreto de Ordenación provisional 
dé las-Haciendas locales.

Villatuelda 18 de eneio de 1948. I 
=EI Alcalde," Saturnino González.

Fernández - Villa Hermanos1
BAiíQUEROS.—Gasa fundada en 1872 

COTMPRA-VEN A DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

3.a La duración del" curso será 
de un mes, comenzando el 20 de 
enero de.1948.y concluyendo el 20 
de febrero del mismo año, y las 
asistentes al mismo quedarán rele
vadas de todo otro servicio - y con
firmarán el percibo los haberes que 
tengan asignados en tanto dure 'Su 
asistencia a la Escuela.

A la terminación del curso ten
drá lugar la correspondiente prueba 
de aptitud, y su favorable supera
ción dará derecho a- b obtención 

•dej título de «Auxiliar Diplomada 
de Radiología». .

IIL Curso de. Tisiolohía práctica 
para Médicos de asistencia pública

- domiciliaria.
Podrán concurrir a este curso 

únicamente quienes pertenezcan al 
Escalafón de Médicos de A. P. D.

Las instancias, debidamente reiñ- 
tegradas con uña póliza de 1'50 pe
setas y dirigidas.al Sr. Director d,e 
la Escuela Nacional de Tisiología, 
deberán ser presentadas antes del 
día l .° de abril de "1948 en. la Jefa
tura de Estudios de la Escuela, 
acompañando a las mismas la co
rrespondiente certificación, expedi
da por la Jefatura Provincial de Sa
nidad correspondiente, en la que se 
acredite que el interesado se halla 
en el desempeño, en propiedad o 
interinamente," de una plaza de Mé
dico de Asistencia Pública Domici
liaria, uniéndose asimismo certifica
ción del número que el .interesado 
tenga en el Escalafón det Cuerpo.

La duración dgl cursó será de un 
mes, comenzando el .1.° de mayo y 
-concluyendo el l.° de junio de 1948. 
' • Madrid, 29 de noviembre de 1947.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Ignorándose el páfadero de los 

mozos Félix Francisco Alonso Gu
tiérrez, hijo de Mariano y Paula, 
nacido el 15-de enero'de 1927;" Lu
cio Asénjo Pascual, de Lucio y Ma
tilde,. nacido ;el 15 de octubre de 
1927; José Barreda González, de 
Guillermo y Angela, nacido el 21 de 
marzo de 1927, y Alberto Catalina 
Portillo, de Mariano y Paula, nacido 
el 22 de abril de 1927, naturales de 
esta ciudad, y hallándose compren
didos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advier
te ajos mismos, a sus padres, tuto- 

" res, parientes, patronos o personas 
de quienes dependan, que por el 
presente anuncio se les cita para 
que. comparezcan en esta Casa Con
sistorial, personalmente o por legí
timo representante, el día 25 del 
actual, a la rectificación; , el día & de 
febrero, al cierre de-las listas, y el 
15’del mismo mes, a la clasificación 
dé soldados, a ejqaoner cuanto a su 
derecho •convenga, relativo a su in
clusión-en dicho alistamiento, en la 
inteligencia que este anuncio se in-. 
serta en sustitución de las citacio
nes ordenadas por la Ley de Reclu
tamiento vigente, ya' que se ignora 
la actual residencia dejos interesa
dos, sus. padres y demás personas- 
dichas,, a quienes en su caso les 
parará el perjuicio a qué haya lugar.

Salas de los Infantes *19 dé enero 
de 1948.=E1 Alcalde, Jesús Ortiz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 18, correspondiente 
al día 18 del actual, "se publica el 
siguiente anuncio de la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación:

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contratar 
la conducción del correo, en carrua
je detracción de sangre, entre las ' 
oficinas del Ramo de Villasana de 
Mena y su estación férrea, en el 
tipo de dos mil cuatrocientas, pese-, 
tas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración 
principal de Burgos -y Estafeta de 
Villasana de Mena hasta el -día 16 
de febrero próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
21 de. dicho mes, a las once horas, 
en la Administración principal de 
Burgosl . .

Madrid 13 de enero de 1948 =E1 
Director general, L. Rodríguez.

|E urraca! 
ocuiista.

9 del hospital de barrantes 
f- . Y DE LA CRÜZ ROJA 
(LAIN CA.LVQI8 TELérC>N0j311

Alcaldía de Villalmanzo.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el año 1948, se halla, 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ay'u. támieñto*por tér
mino de ocho díasf ¡durante los cua
les puede ser examinado por" los

INTERESES QUE ABONA:! * /'J
En" libretas ordinarias. . .2 °loanual 
En imposiciones a.6. meses. 2‘50"lo » -
pn imposiciones.a un año. 5 °lo > J 
En ele a la vista1 - °IO ' 

.... 2.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

 

Modelo de proposición. .
. Don F. de T., natural de...., veci

no de...., se obliga a desempeñar la. 
conducción diaria del .correo de  

y viceversa, por el precio de....: 
(en Jetra) pesetas  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por-el Gobier
no. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por se- 

: parado, la carta de pago que acre- 
i ditaliabér depositado en la fian- 
I za de cuatrocientas ochenta pesetas.
| (Fecha y firma del interesado).

-DECLARADA DE BENEFICENCIA POR
R. O.. DEv-3'dE DICIEMBRE DE 191 Ó*

Bajo el Patronato y "con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden . 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijó, ' ' g
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 dé dictemb-e de 1946 . : ... . . 26.682.955*29"
Saldo-en 51 de diciembre de 1947 .'  . 30.771 <331‘62

i- SOStlENL 126 GBANDES OBRAS SOCIALES " . . •
I. Oficinas: Espolón, 44 (frente a la. Diputación.)


